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UGR (Dpto. Genética)

Q-1818002-F

Código Descripción Cant. Precio/u Dto. Importe

CLIENTE

000464Número Fecha 10/12/2025

FACTURA PROFORMA

Campus de Fuentenueva s/n

18071 GRANADA
PAGL070
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PORTATIL ASUS ZENBOOK UM3406KA-QD074W AI R7 350 16GB 
512GB 14OLED W11H 2 908,51 0 1.817,02

Base Imponible

%IVA

%RE

TOTAL 2.198,59 Euros

1.817,02 Euros

21 381,57 Euros

0 0,00 Euros

(365.815 Ptas)

AGA SYSTEM S.L.U.

C.I.F. B18606673

Tfno: 958-804521       Fax: 958-804535

c\Rector Lopez Argüeta, 23        18001 (Granada)

www.aga-system.com - IBAN ES59 0049 2443 1822 1407 2392



https://www.nzytech.com/es/mb177-nzy-plant-fungi-gdna-isolation-kit/#quantity=4617



https://www.nzytech.com/en/mb134-nzy-total-rna-isolation-kit/#quantity=3370



 

PARQUE EMPRESARIAL NUEVO JAEN 
C/BEATRIZ NUÑEZ,21 - JAEN 
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TARIFA FLEXIBLE  

TODOTERRENO 4x4 5 PLZ (LAND CRUISER // INEOS GRENADIER) 1.200€/MES 

 
* Vigencia del Presupuesto 30 días.  
** Los precios no incluyen IVA 
 
En el alquiler de los vehículos se incluye: 

o Mantenimiento integral.  
o Sustitución de piezas desgastadas 
o Reparación de averías.  
o Asistencia 24 horas  
o Seguro a todo riesgo con franquicia de 500 € por golpe/siniestro (deben depositar fianza) 
o Impuestos de matriculación y circulación.  
o Sustitución de neumáticos, según desgaste cada 30000 km 
o Vehículo de sustitucion a partir de 48 h desde que el taller especializado haya valorado la avería. 
o Límite de 4.000 km/mes. Penalización por exceso 0,25€ km 
o Forma de pago: Pago del primer mes y fianza mediante transferencia bancaria antes de la retirada del 

vehículo. Sucesivos meses de alquiler mediante domiciliación bancaria. 

En el alquiler de los vehículos NO se incluye:  

o Gasoil consumido por el Vehículo.  
o Adblue 
o Pinchazos / Reventones.  
o Sanciones Impuestas al Vehículo, por responsabilidad del conductor. 
o Golpes en los bajos, golpes en techos, daños producidos al vehículo por estar estacionado en lugares 

especialmente peligrosos, tales como vados, proximidades de cauces de agua (ríos, arroyos,embalses), 
barrancos 

o Pérdidas de llaves.  
o Averías producidas al vehículo por el mal uso del usuario 
o Inundaciones 
o Daños producidos por la circulación del vehículo fuera de las vías aptas para la circulación  
o Cualquier daño en el habitáculo interior. 
o Lavados, encerados 
o Averías producidas por repostar combustible no adecuado 

 
 

Mohamed Abdelaziz 

Departamento de Genética  

Universidad de Granada 

958 246317  

mabdelazizm@gmail.com                                                               

Fecha: 10/12/2025 
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Condiciones generales 
 

1. El Arrendatario NO podrá salir con el vehículo fuera de la península iberica ni al extranjero sin previa 
autorización del proveedor. 

2. El arrendatario no podrá ceder total o parcialmente el presente Contrato Individual, ni subrogar a un 
tercero en los derechos y obligaciones de que los mismos se derivan, sin acuerdo previo con el 
Arrendador. 

3. El Arrendador no tendrá la obligación de correr con los gastos de las reparaciones de los Vehículos ni 
de las Indemnizaciones que correspondan, en los siguientes casos; 

- Daños acaecidos con ocasión de la comisión de delitos 
- Daños originados en catástrofes naturales, como terremotos, inundaciones, etc, expliación, actos 

terroristas, alzamientos, guerra, incautaciones por parte de la autoridad civil o militar, y por tumultos 
o revueltas fueran consecuencia directa o indirecta de un siniestro producido por el Vehículo. 

- Daños acaecidos durante la conducción del Vehículo por personas que carezcan del adecuado 
permiso de conducción o hubieren quebrantado condena que implique su retirada o suspensión. 

- En aquellos casos en que los vehículos se entreguen al ARRENDATARIO, sin rotular o por expreso 
deseo de este, rotulados o pintados en más de un color, los gastos de eliminar la rotulación serán 
asumidos por este. 

- El ARRENDATARIO no procederá a realizar ninguna modificación del estado original en que se 
entreguen los vehículos, incluida la instalación de inscripciones publicitarias, sin el previo 
consentimiento expreso y por escrito de BUJARKAY, siendo, en caso de autorización, por cuenta del 
ARRENDATARIO cuantos gastos se originen a la terminación del contrato para devolver los vehículos 
a su estado original, siempre y cuando no se hayan variado a lo largo de la vida del contrato. 

 

 

 

En  _____________a ____ de ___________________ de ___________. Yo D.____________________________con 
dni_____________________, como representante de _________________con cif _____________________ y 
domicilio a efectos de notificación en _______________, C/___________________________ ACEPTO  Y FIRMO  el 
presupuesto.    

FDO.  
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